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BLANCA LILIANA RIOS SALAZAR
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Notificaciones Judiciales Alcaldía Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 15:32
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: anferc86 <anferc86@gmail.com>; Jhon Jairo Escobar Arboleda <jhon.escobar@cali.gov.co>; Yesid Javier
Piedrahita Correa <yesid.piedrahita@cali.gov.co>
Asunto: CONSTANCIA DE ENVÍO DEL TRASLADO DEL AUTO ADMISORIO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA -
PROCESO N°. 2019-00190-00
 
Señor
JUEZ DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI
E.                                                       D.                                                          S.

Ref: Medio de control de REPARACIÓN DIRECTA de JOSE NAIN QUINTERO y OTROS contra EL
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.   N°. 2019-00190-00.

Con sumo respeto acudo ante su Despacho con el fin de allegar constancia
de envío del traslado del Auto Admisorio del Llamamiento en Garantía
 y sus respectivos anexos del proceso de la referencia, obedeciendo al Auto Interlocutorio número 372
del 19 de mayo de 2023 proferido por este Juzgado.

Del señor Juez



Atentamente,

--

JUAN ESTEBAN GARCIA URREA
CONTRATISTA
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN JURÍDICA PÚBLICA

Libre de virus.www.avast.com

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos
es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes
hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no
autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es
el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo
envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser
utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio
ambiente.
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